
H 4VUNTAMICNT0

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

ViLLflHERMOSA Tft6 . MÉX.

Cwúrcr
somos todo s

- -ii ■■■■.;■ .

Coardinücian de Transparancia

y Acceso a la Infurmecian Pública
lljlk Jd:é MinD Warebi y l'jrtn S l^liiTunl PiiiuTií

Cdi f,lEEü dtSin-3 [ P teOÜ ttÉRWl IrfrlKii

'h, DiiBiH SICÜ374

■ww illli*BriíiDH qnb mi

Expediente: COTAIP/699/2016

Folio PNT: 01824416

Acuerdo de Inexistencia de Información COTAIP/025-01824416

CUENTA Mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX,

siendo las veintitrés horas con cincuenta y tres minutos del día veintiuno de

diciembre del año dos mil dieciséis, se tuvo a quien dijo Ñamarse José Luis

García García, por haciendo valer su derecho a solicitar información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, por lo que acorde el

marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE DE ENERO DE DOS MÍL DIECISIETE,—

Vistos: ia cuenta que antecede, se acuerda;

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse José Luis García

García, por presentando, solicitud de información, bajo Jos siguientes términos:

"Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

presentado por el municipio del centro para la construcción del PARQUE

LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Síc).

SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de Ja Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y

municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y segundad nacional, en los términos que fijen las leyes, y que en

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales

será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo

4° bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es

información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo estatal o municipal, el derecho a la intimidad que incluye IsV
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5™d^dde. Ia Vida familiar en Pfímer 9rad0 V ^ ^neral fa que se refiere a sus

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder
gra uitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la
recreación de estos, el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

ÍT3?0" Ca' SeñaJa que en la aP|¡cacton e interpretación de la presente

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en las
resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e
internacionales especializados, favoreciendo en iodo liempo a las personas la
protección mas amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en
cuenta ios criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e
internacionales, en materia de transparencia; el articulo 9 fracción VI de la Ley de
Transparencia estatal, que precisa que debe entenderse por principio de máxima
publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será púbfica
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que
deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias en una
sociedad democrá í re a.

TERCERO,- Con fundamento en los artículos 121r 123, 44 fracción II 45 fracción II
31. 133 y 139 de la Ley Generar de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 48
raccion II, 49. 50 fracción MI 1?G 1.T7 1-w ^ i/c hb j^ i .„ ^ t '.

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y siendo de i
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, sn su calidad de
Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la sofjciíud de información
presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse José Luis García Garcia se
otorga el debido trámite y resolución en atención a la respuesta otorgada por el
liular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Munrcipales, mediante su oficio DOOTSIW56G472016, mediante ef cual informa

áreas de esta dirección a

articulo 159P del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro
le corresponde conocer del presente asunto. Oficio que se adyunta al presente
Acuerdo para que forme parte integrante del mismo y anexo constante veinte
(20) hojas útiles que quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema INFOMEX Derivado de lo anterior se solicito al
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último párrafo de la Ley de la materia señala "Ningún Sujeto Obligado está

forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad

con esla Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de

efectuarse la solicitud. La información se proporcionara en eE estado en que se

encuentre". "La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés def solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública" Sirven de apoyo los siguientes criterios Suprema

Corte de Justicia de ia Nación (SCJN) Criterio 1/2010 "SOLICITUD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE
AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA

PETiCIÓN. Ei otorgamiento de la información procede respecto de aquella que
sea existente y se encuentre en posesión del órgano de Estado, al momento de la

solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar ta que se genere en fecha futura,

en tanto ningún órgano de Estado puede verse vincuiado en el otorgamiento de

información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone

que la garantía del acceso a la información ío es respecto de aquella que se

encuentre en posesión de cualquier autoñdad, entidad, órgano y organismo

federal, estatal y municipal, principio que se reitera en ei artículo V de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Clasificación de información 69/2009-A, denvada de ta solicitud presentada por

Carlos Aviles- 30 de septiembre de 2009, Unanimidad de votos". Instituto

Fed&ral de Acceso a la Información y Protección de Datos (ÍFAIj Criterio 9/10

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad

hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en

consideración io establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las

dependencias y entidades sóio estarán obligadas a entregar documentos que se

encuentren en sus archivos, ias dependencias y entidades no están obligadas a

elaborar documentos ad hoc para atender ias solicitudes de información, sino que

deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en et formato que

la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la soticituú

presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso

Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A.

de C.V. - Maña Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaria de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaidivar 0304/10 Instituto Nacional de
Canceroiogia - Jacqueiine Peschard Mariscal.

CUARTO, De igual forma hágasele saber al interesado José Luis García García,

que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir

apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación,

ubicada en Calle José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso,

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de Ü8.GG*
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a 15.00 horas de lunes a viernes, en dias hábiles, en dondte con gusto se le

brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información.

QUINTO. Hágase saber al solicitante José Luis Garcia Garcia, que de

conformidad con los artículos 142,143 y 144 cíe la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por s¡

mismo o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince

días habites siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante eí Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en ef caso de no

estar conforme con este acuerdo.

SEXTO, En término de (o dispuesto en los artículos 125 y 126 Oe la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50. 132, 133r 134, 138 y 139 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

notifiquese al peticionario José Luis Garcia García, vía electrónica por medio de

la Plataforma Nacional de Transparencia, insertando integramente el presente

acuerdo y publiques© la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo

medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Púbfica (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso

a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que

hubiere lugar— — — —

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titufar del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como totaE y legalmente concluido

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Wlary Carmen Alamina Rodríguez, Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta

Garcia, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de ViNahermosa,

Capital del Estado de Tabasco, a los doce dias del mes de enero del año dos

mil diecisiete- Cúmplase,

Expediente: COTAIP7KÍ9/2016 Folio PNT: 01824416

Acuerdo de Inexistencia de Información CQTAIPJÜ25- 01824416
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/002/2017

Folios PNT: 01824416, 00001517, 00014917, 00015017 y 00015417

En la Ciudad deVHlahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecinueve

horas deJ día diez de enero del año dos mil diecisiete, reunidos en la Sala de Juntas

de la Confraloría Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de Cenfro, Tabasco,

srta en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; los

CC. Lie. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos. Lie. Ricardo A.

Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie, Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de

Presidente. Secreíario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del

H Ayuntamiento de Centro, para eíeclos de que se proceda en términos de lo

establecido en los artículos 48 fracción I!, de la Ley de Transparencra estatal y 44

fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

respecto de la inexistencia de la información derivada de fas solicitudes con

números de folio 0182441G y 00001517, radicados bajo los números de expediente

COTAIP/699/2016 y COTAÍP/001/2017. presentadas por quienes dijeron llamarse

José Luis García Garcia y Víctor Pérez López, respectivamente Asimismo, se

proceda en términos de lo establecido en los artículos antes mencionados y de fos

artículos 142 de la ley de Transparencia estatal y 135 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto de la no competencia de

esle Sujeto Obligado, derivado de fas solicitudes de información con números de

folio 00014917, 00015017 y 00015417, radicados bajo los números de expediente

COTAIP/009/2017, COTAIP/010/2017 y COTA1P/011/2017: presentados por

quienes dijeron llamarse José ManueJ Anas Rodríguez y Mario Pulido Rubiol,

íespe ct i v ament e.

Orden del dia

1. Pase de lista a los asistentes. v

2. Análisis y valoración de las documentales remitidas por Ja

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.
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Desahogo dei orden del día

1.- Pase de lista a ios asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del

tifa, se procedió a pasar lista efe asistencia, encontrándose presentes fos CC. üc.

Ulises Chave? Véíez, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretaria y Lie-

Mary Carmen Alamina Rodríguez, Vocal dei Comité de Transparencia del H.

Ayun t am i en(o de Centro.

2. Análisis y valoración de las documentales remitidas por la Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro,

Tabasco.- En desahogo del tercer punto del orden del día. se procedió al análisis y

valoración de las documentales remitidas por la Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco, mediante oficio

CQTAIP/G055/2G17, en eJ orden siguiente.

ANTECEDENTES

1.- Vía electrónica, se Tuvo a quien dijo Ñamarse José Luís Garcia García, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Copia en

versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental presentado por el

municipio del centro para la construcción del PARQUE LINEAL EN LAS

MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNTTI,..{Sic),

Para su atención se giró oficio a Ja Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, quien mediante oficio DOOTSM/5664/2016. manifestó: "Que

posterior al haber realizado una búsqueda exhaustiva en todas Jas áreas de

esta dirección a mi cargo; y no haberse encontrado información alguna, se

declara inexistencia de Ja información solicitada"... {Sic).

Para efectos de dar cumplimiento en tiempo y forma a la solicitud de referencia,

medíanle oficio COTAIP/00S5/2017, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información de este K Ayuntamiento, solicita a este Órgano Colegiado, que previo
análisis de Ja documental adjunta, se proceda en términos de lo establecido en fas

artículos 43 fracción IJ, de la Ley de la materia y 44 fracción II de la Ley General de

Transparencia y Acceso s la Información Pública, por lo que respecta a confirmar fa

inexistencia de la información por quien de acuerdo a sus atribuciones y

facultades señaladas en el Reglamento de la Administración Pública Municipaj, es

a la única Dependencia a quien le corresponde conocer del presente asunto --■—

2,- Via electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Víctor Pérez López, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Copia en
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versión electrónica del proyecto denominado PARQUE LINEAL EN LAS

MÁRGENES DEL RIO CARRJZAL que fue señalado por el presidente municipal
como próximo a construirse, ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (SIC).-

Para su alendan se giró oficio a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, quien mediante oficio DOOTSM/0032/2017, manifestó "Que

posterior, al haber realizado una búsqueda exhaustiva en todas las áreas de

esta dirección a mi cargo; y no haberse encontrado información alguna, se

declara inexistencia de la información solicitada"... (Sic).

Para efectos de dar cumplimiento en tiempo y forma a la solicitud de referencia

mediante oficio COTAIP/G055/2017, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información de esle H. Ayuntamiento, solicita a este Órgano Colegiado, que prevro

análisis de la documental adjunta, se proceda en términos de lo establecido en los

artículos 43 fracción II, de la Ley de Transparencia estatal y 44 fracción II de la Ley

Genera! cíe Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que respecta a

confirmar la inexistencia de Ja información por quien de acuerdo a sus

atribuciones y facultades señaladas en el Reglamento de la Administración Pública

Municipal, es la única Dependencia a quien le corresponde conocer de! presente

asunto.

3.- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse José Manuel Arias Rodríguez,

por presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Copia en

versión electrónica del acuerdo municipal por medio del cual se crea el Centro

de equino terapia en dicho municipio ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT' ,. [Sic). -

4.- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse José Manuel Arias Rodríguez,

por presemando, solicitud de información bajo los siguientes términos: "Copia en

versión electrónica del listado nominal de personas que laboran en el Ceníro

de equino terapia en dicho municipio, lo anterior durante el año 2016,

desglosado por nombre, sueldo percibido en todo el año y especialidad

académica ^Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNT11... (SicJ.

5.- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Mario Pulido Rubrol, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Copia en

versión electrónica del monto total de recursos ejercidos para la realización

def festival Rescatando a ia Familia, Por Amor a Cárdenast en el año 2016. Lá

anterior desglosado por rubros ejercidos ¿Cómo desea recibir la información?
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Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

Para efectos de dar cumplimiento en Tiempo y forma a la solicitud de referencia,

medíante oficio COTAIP/005S/2G17, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información de este H. Ayuntamiento, solicita a este Órgano Colegiado, que previo

análisis de la documental adjunta, se proceda en términos de fo establecido en los

artícufos 48 fracción II, de la Ley de Transparencia estatal y 44 fracción II de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que respecta a

confirmar fa no competencia de este Sujeto Obligado respecto de las solitudes

mencionadas en los puntos 3, 4 y 5 -

CONSIDERANDO

L- Del anáfisis y valoración realizada a las documentales presentadas por Ja

Coordinadora de Transparencia, respecio de la solicitud de acceso a la información

realizada por quienes dijeron llamarse José Luis García Garda y Víctor Pérez

López, y de las respuestas otorgadas por la Dirección de Obras Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, medrante oficios DGOTSM/5664/2Q16 y

DQQTSM/GÜ32/2017, informó respecto de ambas solicitudes: "Que posterior, al

haber realizado una búsqueda exhaustiva en todas las áreas de esta Dirección

a mi cargo; y no haberse encontrado información alguna, se declara

inexistencia de la información solicitada"...{S¡c)p Dependencia quien de acuerdo

a sus atribuciones y facultades señaladas en el Reglamento de Ja Administración

Pública Municipal, es a la única a quien le corresponde conocer y atender el

de las solicitudes de información: 1 -"Copia en versión electrónica del manifiesto

de impacto ambiental presentado por ej municipio del centro para la

construcción del PARQUE LINEAL EN LAS MARGENES DEL RÍO CARRIZAL"

y 2 - "Copia en versión electrónica del proveció denominado PARQUE LíNEAL

EN LAS MÁRGENES DEL RIO CARRIZAL que fue señalado por el presidente
municipal como próximo a construirse", en términos de Jos artículos 48 fracción

II, de la Ley de Transparencia estatal y 44 fracción E! de la Ley General de

Transparencja y Acceso a la Información Pública. Cabe señalar que no procede lo

establecido en el artículo 144 fracción Ni, de la ley de Transparencia estatal, y 138

fracción III de la Ley General de Transparencja y Acceso a la Información Pública,

en virtud de que lo solicitado corresponde a obras de realización futura, tal como lo

señala el solicitante Víctor Pérez López, "...que fue señalado por el presidente

municipal como próximo a construirse"...{Sic); que al momento de generarse la

solicitud no exisíen en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que se actualiza lo

establecido en el numeral 6 párrafo seis del mismo ordenamiento que señala

lhNingún sujeto obligado está forzado a proporcionar información cuando se'
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encuentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en

su posesión al momento de efectuarse Ja solicitud".

II,- Del análisis y valoración realizada a las documentales presentadas por la

Coordinadora de Transparencia, respecto de la solicitud de acceso a la información

realizada por quienes dijeron llamarse José Manuel Arias Rodríguez y Mario

I !l£U£Íll?ltll¡I

Obligado para conocer respeclo de las solicitudes de información- 1 - "Copia en

versión electrónica del acuerdo municipaJ por medio del cual se crea el Centro

de equino terapia en dicho municipio", 2- "Copia en versión electrónica del

listado nominal de personas que laboran en el Centro de equino terapia en

dicho municipio, Jo anterior durante el año 2016, desglosado por nombre,

sueldo percibido en todo el año y especialidad académica" y 3- "Copia en

versión electrónica del monto total de recursos ejercidos para la realización

del festival Rescatando a la Familia, Por Amor a Cárdenas, en el ano 2016. Lo

anterior desglosado por rubros ejercidos", en términos de fos artículos 48

fracción !l, de la Ley de Transparencia estatal y 44 fracción lí de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que en caso de poderlo

determinar, se señale al solicitante el o los Sujetos Obligados compelentes talcomo
lo establecen los artículos 142 y 136 de la Ley de Transparencia estatal y General

de Transparencia y Acceso a !a Información Pública, respectivamente.

I1L- En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 48 fracción N, de la Ley de la materia

y 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información

Pública. SE CONFIRMA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN respecto de:

1- Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

resentado por el municipio del centro para la construcción del PARQUE

electrónica del proyecto denommado PARQUE LINEAL EN LAS MARGENES

DEL RIO CARRIZAL que fue señalado por el presidente municioal como

>roximo a construirse", por las razones, expuestas en el Considerando I de esta

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 4S fracción II, de la Ley de la materia

y 44 fracción If de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, SE CONFIRMA LA NO COMPETENCIA, de este Sujeto Obligado para

conocer respecto de las siguientes solicitudes de información. 1 - "Copia en

versión electrónica del acuerdo municipal por medio del cual se crea el Centro

listado nominal de personas que laboran en el Centro de eouino terapia en
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dicho municipiojo anterior durante el año 2016, desqlosado por nombre.

versión electrónica del monto total de recursos ejercidos oara la realización

del festival Rescatando a la Familia. Por Amor a Cárdenas, en el año 2016, Lo

Considerando fJ de esta Acta.

Asi lo resolvieron, los integrantes del ComiEé de Transparencia: Lie. Ulises Chávez

Vélez, Presidente. Lie. Ricardo A, Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Vocal, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, a los diez días del rnes de enero de dos mil diecisiete

3.- Asuntos Generales- No habiendo asuntos generales que tratar se procede a

desahogar el siguiente punto.— —

4.- Clausura.- cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agolado el orden del

dia se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco, siendo Jas veinte

horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acia al

margen y al calce quienes en ella intervinieron. 1

\ fl
Integrantes del Comité de Transparencia del H^yuntamrehto

í fc . Constitucional de Centro. Tabasca

Lie. UIise|í:'ííá\ezVélez
Director d'e^Astlntos Jurídicos

Presidente

Lie- Ricardo

Sccre

Lie. Mary Carmen ftiamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Infcrmación Pública

Vocal
C3AMTEDE
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Vitlahermosa, Tabasco., a 28 de Diciembre de 2016

Oficio Número DOOTSM/5664/2016

ASUNTO: Construcción del Parque Lineal en las

Márgenes del Rio Carrizal

LIC. JORGE ALBERTO CÁMARA NUNEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE:

En atención ai oficio COTAIP/1694/2Q16 de fecha 22 de Diciembre del año en

cursa, en el que solicita informe en relación a ios siguientes datos

Expediente número COTAIP/699^2016

Folio PNT: 01824416

Nombre del Interesado: José Luis Garcia Garcia*

Información solicitada: "Copia en versión electrónica del manifiesto de

impacto ambiental presentado por el municipio del centro para la construcción

del PARQUE LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT".., {Síc),

Informo Que posterior, al haber realizado una búsqueda exhaustiva en todas

las áreas de es!a dirección a mi cargo, y no haberse encontrado información alguna, se

declara inexistencia de la información solicitada

Sin otro particular, aprovecho la ocasión pira enviarle un cordial saludo.

aVent

íuhI,miintDI

"»"

-urna»»»

Ccp -Lie Geraido Gaudiano RovlíOSü - P'&Siúínie MunicieaMrfiEniro Présenle

Ccp- Lie Bernardo MembreftüCacap-Jefe da la Unidad Junaía y Enlace de la üntdad de Transparencia de la DOOTSM
V Ccp-Lic Juiiss¿0ei Carmen 0c4dfl Dios - Encargaüa de la rfidediJe AienCiOn Ciudadana do la DOOTEM
ccp - ArchivürtExpedlente

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 20O0, C P B6035,

Tei. 3169896 / Ext 1095, 1097. 109S/3167419 Vi I la hermosa, Tsbasco. México.
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VILLAHERMOSAT TABA5C0 A 28 DE DICIEMBRE DE 2016.

MEMORÁNDUM: AC/0288/2016.

ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSPARENCIA

PARA : ARQ. FELIPE DEL CARMEN SUAREZ PÉREZ.

JEFE DEL DEPTO. DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA.

DE: LIC. JUÜSSA DEL CARMEN SOL DE DIOS,

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓNjCIUDADANA.

Adjunto al presente, copia del oficio número COTAlP/1694J2017 de 22 de

Diciembre del año en curso, signado por el Lie. Jorge Alberto Cámara Núflez,

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, en el que hace

referencia con número de folio PNT: 01824416, que presentó el interesado: José

Luis García García, relativa a:

"Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

presentado por el municipio del centra para la construcción del PARQUE

LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir Id
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT'\,,(Slc).

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá
exceder de tres (3) días hábiles, por lo que solicito a usted, sea tan amable en

informar a la Unidad de Atención Ciudadana de manera URGENTE el día de

mañana de 04 Enero del año en curso, respecto a lo antes descrito, para estar en

posibilidades de dar respuesta a la COTAlPr

En caso de considerar que Ja solicitud no cumple con los requerimientos
contenidos en el articulo 131 párrafo cuarto de la Ley en la materia, o no es de su

competencia; le comunico que dispone de un (01) día hábil,-pgMjFfioTaIá recepción
del presente. .¿&3V -W. .-!!*E£üS

Sin otro particular, me despido de usted

ATENTAMENTE- OB i(. u* ■-¡

C.cp-lng Job* Alfonso Tosca Ju¿r«.Dk OsObiBa. Ord Tejrflcmal ySefwiooB Municipales - Préseme
Ccp Lie Bitruitfo Membreflo Cacep Jefe da ta Umdaü jurídica y Entice de la umded de Tranaimiencia de la DOOTSM

i r- " I I ■.■/'■■■ ■

->.:■.- ^ _ - -
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Villahermosa, Taba&co a 29 de Diciembre de 2016

MEMORANDUN: UCySO/362/2016

Asunto: El que se indica

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: ARQ, FELIPE DEL CARMEN SUÁREZ PÉREZ
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA

En atención a su memorándum No AC/0288/2016,de fecha 28 de Diciembre de

2016, en donde se nos envía copia del oficio No. COTAIP/1694/2017, con fecha

22 de Diciembre del Año en curso, signado por el Lie. Jorge Alberto Cámara

Núñez, Coordinador de transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que

hace referencia con número de folio PNT: 01824416, que presento el interesado:

José Luis Garcia García, relativa a;

Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

presentado por el municipio del Centro para la construcción del PARQUE

LINEAL EN LAS MARGENES DEL RÍO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

Por lo anterior informo que al haber realizado, una búsqueda exhautista en

esta unidad, y no haberse encontrado información alguna, se declara inexistencia

de la información solicitada.

oTro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

I ,í\\-"

ATENT

CrCp. ing José Aifofi5o Tmcs Juárez -CurectM da Obras. OwleriflifiíantoTeiTitOflalieeíVKJosUunicapílea -Présenle
ttp. Lie Bernardo MorntusñDCucep-Jale Qe la Urrnfac JurLOica^ Enlace tela UnUad de Transparencia deis DOOTSM
hi

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, y Servicios Municipales
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Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

MEMORÁNDUM: DOOTSM/UAJ/767/2016

VILLAHERMOSA.TABASCO A 28 DE DICIEMBRE DE 2016

ASUNTO: SE CONTESTA MEMO UAJ/766/2016

PARA: UC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

DE: LÍC.JUANA GUADALUPE SALCEDO PONS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDIMtENTOS ADMINISTRATIVOS

En atención al memorándum DOOTSM/UAJ/766/2Q16. de fecha 28 de diciembre del

presente año. donde me solicita ía siguiente información:

"Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental presentado por el

municipio do Centro para la construcción del PARQUE LINEAL EN LAS MARGENES

DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo ím ■ fecibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso a la información de la PNT"...(5ic).

Respecto a lo anterior, y después de realizar una minuciosa búsqueda en los archivos

de esle Departamento a mi cargo, me permito informarle que no existe la información

solicitada, además de no ser competencia de esle Departamento,

Sin otro particular, me despido de usled.

ATENTAMENTE



Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales
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MEMORÁNDUM DOOTSM/UAJ/766/2016

VILLAHERMOSA, TABASCO A 2B DE DICIEMBRE DE 2016

ASUNTO: solicito informe.

PARA: JUANA GUADALUPE SALCEDO PONS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.

DE: LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP

JEFE DE LA UNtDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

En aTención al memorándum AC'0291/2016. de fecha 28 de Diciembre del 2016, donde

la COTAIP solicita la siguiente información:

"Copia en versión electrónica del manifiesto de Jmpacto ambiental presentado por el

municipio de Centro para la construcción del PARQUE LINEAL EN LAS MARGENES

DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso a la información de la PNTT\r_í5ic),

Lo anterior, en caso de tener algún antecedenle, solicito sea otorgada Ja información de

manera URGENTE

Sin otro particular, me despido de usted

ATENTAMENTE
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Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

MEMORÁNDUM: UJ/769/2Q16

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE DICIEMBRE DE 2016

DE: LIC. BERNARDO MEMBRENO CACEP

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

DE: DUGALD JIMÉNEZ TORRES

JEFE DE DEPARTAMENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ASUNTO: Informe de COTAIP

En atención a su memorándum DOOTSM/UAJ/768/2016, en donde solicito "Copia

en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental presentado por el

municipio de Centro para la construcción del PARQUE LINEAL EN LAS MARGENES

DEL RIO CARRIZAL", por lo que:

Se informa que este departamento Jurídico de Procedimientos Contencioso

Administrativo, no cuenta con dicha información, así mismo se le hace la precisión, que

aunado a esto, no resultamos competentes para conocer u almacenar datos en lo referente

al tema que expone.

Sin otro particular, me despido de usted.

c.c.p.- archivo

L'BMC/L'DJT
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MEMORÁNDUM: DOOTSM/UAJ/766V2016

V1LLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE DICIEMBRE DE 2016

ASUNTO solicito informe

PARA: DUGALD JIMÉNEZ TORRES

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS CONTECÍOSOS

ADMÍNISTRATiVOS.

DE: UC. BERNARDO MEMBRENO CACEP

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

En atención al memorándum AC/0291/2016. de fecha 28 de Diciembre del 2016, donde

la COTAíP solicita la siguiente información:

"Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental presentado por el

municipio de Centro para la construcción del PARQUE LINEAL EN LAS MARGENES

DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo dessa recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso a la información de la PN~n\..(S¡c).

Lo anterior, en caso de tener algún antecedente, solicito sea otorgada la información de

maneia URGENTE

Sin olro particular, me despido de usled
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Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

MEMORÁNDUM; DOOTSM/ÜAJ/770/2016

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE DICIEMBRE DE 2016

ASUNTO: SE CONTESTA MEMORÁNDUM AC/0291/2016

PARA: UC. JUUSSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

DE: LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS.

A Través del presente, en alenaón a su memorándum AC/0291/2016, de fecha 26 de

Diciembre del 2016, en el cual requieren datos en relación a "Copla en versión electrónica

del manifiesto de impacto ambiental presentado por el municipio de Centro para la

construcción del PARQUE LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información

de la PNT".,.(Sic). me permito informar lo siguiente

Que posterior, al haber realizado una búsqueda exhaustiva en todas las áreas de

esta Dirección a mi cargo, y no haberse encontrado información alguna, se declara

inexistencia de la información solicitada

Sin olro particular, me despido de usted

ATENTAM

JBD1CZG16

ATENCIÓN CIUDADANA

C c p - I»JG JOSÉ ALFDH&Q JQSCft JUÁREZ - DIRECTOR OE U fflPECCION DE OBRA5 ORDENAMIENTO T iftFtlTÜHNU. X HEKVICIOS MUNICIPALES
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Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Diciembre de 2016

Memorándum: DOOTSM-SA-787-2016

PARA: LIC, JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENTE

DE: C.P. IRMA ROJAS CAMPOS

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA

En atención a su Memorándum Núm. AC/0289/2016 recibido en esta

Subdirección el día 28 de Diciembre del presente añoh relacionado con el Oficio

COTAIP/1694/2017, Mediante el cual el C, José Luis García García solicita:

Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

presentado por el municipio del centro para la construcción del PARQUE

LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL".

Al respecto me permfto comunicarle que esta Subdirección Administrativa

no cuenta con la información solicitada, toda vez que no es nuestra competencia ,'

realizar proyecto de parques. ~/ ,

í.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y \r* t

afectuoso saludo. íí^^

ATENTAM

ATENCIÓN COffrA0£*r*

C C P- ino JnúáAlfDn&ü Tusca A-b<bi- Director di ÜPrai. QrdífUfniontO T^ntona! y SnvioDb Wu nicip¿>a -

C C P - Lie Bernardo MambreAü Ca&fp

C.C P- Aichnia'UInuUf'o

ac/wp

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, CP. 8ÓO35,

Tel. 3169896/ Ext 1096, 1097, 1098/ 3167419, Villahermosa, Tabasco. México.



^5' -

Cewtrcr
cornos todos

-i i»_imi_p*i íri mu

VILLAHERMOSA, TABASCQ A 28 DE DICIEMBRE DE 2016.

MEMORÁNDUM: ACrD289/2Qi6,

ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSPARENCIA

PARA: CP. IRMA ROJAS CAMPOS.

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA.

DE: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS,

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

Adjunto al presente, copia de! oficio numero COTWP/1B94/2017 de 22 de

Diciembre del año en curso, signado'por el Lie. Jorge Alberto Cámara Núfiez,

Coordinador de Transparencia y Acceso a la información Pública, en el que hace

referencia con número de folio PNT 01324416, que presentó el interesado: José

Luis García García, relativa a:

Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

presentado por el municipio del centro para la construcción del PARQUE

LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"...(Sic).

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá

exceder de tres (3) días hábiles, por lo que solicito a usted, sea tan amable en

informar a la Unidad de Atención Ciudadana de manera URGENTE el día de

mañana de 04 Enero del año en curso, respecto a lo antes descrito, para estar en

posibilidades de dar respuesta a la COTAIP

En caso de considerar que la solicitud no cumple con tos requerimientos

contenidos en el articulo 131 párrafo cuarto de la Ley en la materia, o no es de su

competencia; le comunico que dispone de un (01) dia hábil, posterior a la recepción

del presente.

Sin otro particular, me despido de usted

ATENTAM&TJTé'
D
l

Ce p - Ing José Alfanw Tosca Juárez ■ Dn de Obras Ojú TftrrítQftíí y SErwKia? Munidosles - Présenle

Ctp-U BemanJo Msmbreño Cacep ■ Jefe de la Unidad Jurídica j Enlace de la Unidad de Transparencia <Je la DOOTSM

C c p - MinulaiioíAichivD



somos todos

Villahermosa Tabasco, a 28 de diciembre de 2016,

Memorándum: UP-098-2Ü16

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE LA DOOTSM.

DE: ING. TOMÁS HERNÁNDEZ CR1STIANI

JEFE DE PROYECTOS. S*

En atención a su memorándum AC/02B6/2016 de fecha 28 de Diciembre del

presente afio, en donde hace llegar copia de oficio COTAIP/1694/2016 signado

por el Lie. Jorge Alberto Cámara Núñez. Coordinador de Transparencia y Acceso

a la información Publica, quien hace referencia con número de folio PNT:

01824416 que presentó el C, José Luis García Garda.

"Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

presentado por el municipio del centro para la Construcción del PARQUE

LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

Informo a Usted, que posterior ai haber realizado una búsqueda exhaustiva

en el área de esta unidad de proyectos a mi cargo, y no haberse encontrado

información alguna, se declara inexistencia !a información solicitada.

C-C p. ng José A Traca Ju¿rez - Dlreclof de Obras, Orderamiento Territorial y Servicios MumCipalH.-

Ccp. Lie Bernardo Membreño Cacep.- JeFe de la Unidad Jurídica v fnlflce de la Unidad fie Transpaí
Ctp Archivo

Dkecdón de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE DICIEMBRE DE 2016.

MEMORÁNDUM: AC/0287/2016.

ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSPARENCIA

PARA: ING. TOMAS HERNÁNDEZ CRISTIANI

JEFE DEL DEPTO. DE PROYECTOS.

DE: L1C. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS,

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

Adjunto al presente, copia del oficio número COTAIP/1694/2017 de 22 de

Diciembre del año en curso, signado por el Lie. Jorge Alberto Cámara Núfiez,

Coordinador de Transparencia y Acceso a La Información Pública, en el que hace

referencia con número de folio PNT. 01824416, que presentó el interesado- José
Luis García García, relativa a:

Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

presentado por el municipio del centro para La construcción del PARQUE

LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT\..(Sic).

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá

exceder de tres (3) dias hábiles, por lo que solicito a usted, sea tan amable en

informar a la Unidad de Atención Ciudadana de manera URGENTE el dia de
mañana de 04 Enero del año en curso, respecto a lo antes descrito, para estar en
posibilidades de dar respuesta a la COTAIP.

En caso de considerar que la solicitud no cumple con los requerimientos
contenidos en eJ artículo 131 párrafo cuarto de la Ley en la materia, o no es de su

competencia; \e comunico que dispone de un (01J dia hábil, posterior a [a recepción
del presente.

Sin otro particular, me despido de usted.

ATENTAMENTE y

C c p.- Ifltj Jo»e Alionan Tosca Juárez - Dlr 0e Otro. Ord ^wiilDiial y Seivioos MunopaJts . Presente
C cp.- Lie Bernardo Msmbníno Cacap.- Jsfe de U Unidad Jurídica y Enlace as la loriad de Trati^jaiencia de la DOOTSM
CcpM<nulano/Aitíi



Cewtro-

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servidos Municipales

il >m-l.iiiip.¿Ai't j" ■

MEMORÁNDUM; DOOTSM/UAJ/564/2016

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE DICIEMBRE DE 2016

ASUNTO: SE CONTESTA MEMORÁNDUM AC/0291/201E

PARA: LIC. JUUSSA DEL CARMEN SOL DE DtOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCtON CtUDADANA.

DE: ARQ. ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ TENORIO

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DEL ÁREA RURAL.

A través del presente, en atención a su memorándum AC/0290/2016, sn al cual requieren

datos en relación a "Copia en versión electrónica del manifieste de impacto ambiental

presentado por Ql municipio de Centro para la construcción del PARQUE LINEAL EN LAS

MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso a la información de La PtJT"...(Sic>. me permito informar lo

siguiente:

Que posterior, at haber realizado una búsqueda exhaustiva en todas las áreas de

esta Dirección a mi cargo; y no haberse encontrado información alguna, se declara

inexistencia de la información solicitada.

Sin otro particular, me despido de usted

ENJAME.

Cep-IHG JOHE ALFON5Q TOSCA JlfAFTEZ . [HRECTQR DE LA ÜfflECCíON DE OBRAS. ORDENAMIENTO 1EPHIDHAL Y BEKUCiag UUhlBPALES.



Centro
somos loiSo1!

H A\nKi|}TB+II ijL-iM luí"

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE DICIEMBRE DE 2016.
MEMORÁNDUM: ACJ029Ü/2016.

ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSPARENCIA

PARA: ARQ, ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ TENORIO.

ENCARGADO DE LA SUBDIRECTOR DE ÁREA RURAL

DE: LIC- JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS,

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

Adjunto al presente, copia oel oficio número CGTAIP/1694Í2017 de 22 de

Diciembre del año en curso, signado por el Lie. Jorge Alberto Cámara Núñez,

Coordinador de Transparencia y Acceso a la información Pública, en el que hace

referencia con número de folio PNT 01S24416, que presentó el interesado. José

Luis García García, relativa a:

Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

presentado por el municipio del centro para la construcción del PARQUE

LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de Ja PNT"...(Sic).

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá

exceder de tres (3} días hábiles, por lo que solicito a usted, sea tan amable en

informar a la Unidad de Atención Ciudadana de manera URGENTE el día de

mañana de 04 Enero del año en curso, respecto a lo antes descrito, para estar en

posibilidades de dar respuesta a la COTAIP

En caso de considerar que la solicitud no cumple con los requerimientos

contenidos en el articulo 131 párrafo cuarto de la Ley en la materia, o no es de su

competencia; le comunico que dispone de un (01} día hábil, posterior a la recepción

del presente.

Sin otro particular, me despido de usted

ATENTAMENT

C cp - Ing Jase Alforjo Tusca Juárez ■ Dir de Qbta* Qrd Temignal y Servíaos Municipales - Presen»

C c p- Lie BainanlD Membreflo Cdcep * Jato de B LmüM Jundica , Enlace de la UniOsd de Trans|M'*rn:la fle \g DOÜTSM
Gcp- MlnutanoJArtfiíuD

* —"A
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VILLAHERMOSA, TABASC

PARA: LIC. MARIANA MIER Y TERÁN ELL1

SUBDIRECTORA DE REGULACIÓN .

DE: ING. LUIS PAULO HIG1NIO BECERR L G<

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NOMEN

DE DICIEMBRE DE 2016

NDUM:DN/005/2016

2016 signado por la Lie. Julissaldel Carmen Sol os. Encargada de la Unidad de

UP/1694/2éi6 de fecha 22 de
¿uio signado por la Lie. Junssa¡oei carmen sol

Atención Citidadan4, relacionado con el O¡ cto u
Diciembre de 2016,isígnado por]el Lie Jorg< Alb >faCámara NúftezP Coordinador de
Transparencia y Acbeso a la Información Pi blicí, ei ii e\ cl al ha je referencia al folio
PNT; 01824416, eh e! cual solicita copia < n vuBkji electrónica dsl manifiesto de
impacto ambiental presentado por el munkipio l|l centra parata construcción del

l'l.l H||l- I

Copia en versión electrónica del impíicto ambiental presentado

el PARQUÉ LINEAL EN LAS
MARGENES DEL F^IO CARRIZAL ¿Cómo d íseajifcibir la nforrrlación? Electrónico a
través del sistema dé solicitudes te acceso a a infptnáción (lela FflNT\.,(SÍc),

Que en este departamento a mi cargo no vjjjs'f- doci.mentp alguno relacionado

con la información solicitada, toda vez que no es nú ís r a con peter[cia.

Sin otra particular, reciba ún cordial sa udo.

ATE NTAME N

ce. p. Ing. José Alfonso Tosca Juárez- Dir. de Obras, Ord
C.C.p. M.r JtJ'io-A';:!- .-•■

ILPHBG

Municipales



Centi

RYGÜ/DIU/GÜ5/2016

seo a 27 óé diciembre de 2016

LIC. MARIANA MIER Y TERAN ELLI5

Subdirectora De Regulación Y Gestión Urb ana

Edificio.

En atención a! memorándum No AC 028

signada por id üq. Julissa del Carmen Sol <

Atención Ciudadana, relacionado con el Ofcio (

.6 de echa ,22 de diciembre de 16

(©Si Encartada de la Unidad de
UF/1Í 94/21.16, signado por el Lie.

Pública, en et cual hace referencia al folio n¿me

las copias en versiión electrónica del manifieí
por el municipio de Centro, para la :ons

márgenes del rio Carrizal", al respecto me perr^

I
Que en este| departamento a mi car^ o, n

IMT 0' 8244 tó, en el cual "solicita

lé impacto ambiental presentado
jüibión del ^arque lineal en las

te-de curra nto alguno relacionado

tra cumpe encía.
( I

Sin otro particular, reciba un cordial sjalud

ATENTAMÉNT

JBFE DEL DEPTO DE INSPE

C C P. !ig 3ose ALFonsd Tosca Juárez.-birector De Obris, On
Archivo/ Ex ped i en te/ a me

UIZ

N URBAN

ento T^rntona\t Serv. Mples.



VILLAHERMOSA, TABAS'

PARA: LIC. MARIANA MIER Y TERÁN ELUS

SUBDIRECTORA DE REGULACIÓN Y <

DE: ING, JORAN CONTREBAS RUIZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROYI

En atención al memorándum No. AC/021

2016 signado por la Lie Julissa del Carmeníso!
Ciudadana, relacionado con el Oficio COTAIP/1

Dlí IBMBRE DE 2016

MO ?ÁN[ UM: DP/005/2016

NO I :XIS1 E INFORMACIÓN

■16 d^ fecíia 22 de diciembre de

os,, Ji ífe dé la Unidad de Atención

016 ae feJha 22 de diciembre de

y Acceso a la Información Púb ica, en el a al háife ¡rlefereíicia d folio PNT- 01824416
que presentó el interesado Jcjné Luis Gar ;¡a Cjhfl, en el cl^I solicita " Copla en
versión electrónica del mamifiesto de impéd ambicntd presentado por «I

munrcipio del cqntro para ; la constricción tío\ PARQtE LINEAL EN LAS
MARGENES DEL RIO CARRIZAL", a] resp ícto ir1

Sin otro partpcular, recfba un cordial salud*

ENTA

c.cp. Ing José AlforsoToscaJuárez-Jiíjr.de Obra
c.c.p. Mj nula rio/Archivo

J'JCR

Dirección de Obras, Ordenamiento T¿mto,

¿ 6 L-i^ ¿G:ó

s Municipales
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ránd 'SYF/ÜQ5/2016

PARA: L1C. LIC. HARÍAN

Subdirector^ d '

IER YTERAhí BLLISj

"ición y Gestión Urc

ARQ. ANAj^JZ CABRER|ft ORTEGA,
Jefe del ftffparüwTientG dé Subdivisión y Fl de Predio

i tíe fedha 22 de Diciembre de

2016, signado por Ea C. Lia Jullssa del Carinen &t\ de Dios, Je|e de la Unidad de

COTAIP/1694/2016 de fecha 22 de Diciemt "e de

Jorge Adalberto Cámara Núñez, Coordine 3or i

Información Pública, que hace referencia al núm

que en el ámbito de su estríela responsa Dilidc

búsqueda exhaustiva y personalizada (ue |

LUiS GARCÍA GARCÍA, relativa a;

da af o en curso, signado por el he

r \íá Transparencia y Acceso a la

im úkj i le folj 3 PN fS 01824416 para

dsd iutauní el procedimiento de

Jl interesado: C. JOSÉ

"COPIA EN VERSIÓN ÍÍLECTRONJ :A I

AMBIENTAL PRESENTADO POR EL M JNKJ
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL í N ir

¿Cómo desea recibir la información? El> ctr'

solicitudes de acceso a la información d la

Al respecto me permito informar a Usti

Subdivisión y Fusión de Predios, no han tr¿ -nita

relación con lo indicado en el párrafo que ar lece.

Sin otro particular, le envío un cordial saki

.-ATE-NTA

-(MANIFIESTO! DE IMPACTO

1 } DEL CENTRO PARA LA

UEljlEp DEL fflO CARRIZAL.
aves, del sistema de

ue en el Departamento de

existp doc imtínto alguno en



$ornDs todos

MEMORÁNDUM No : DQOTSW-SRYGU-DUYDS-G003-2016

PARA: LIC. MARIANA MIER Y TERAN ÉLL

SUBDIRECTORA DE.REGULAC ÓN
Y GESTIÓN URBANA

DE: ARQ. AWISTRONG DE LA CRUZ CORR

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE USoteYDEStnNOlS DEL SUELO

•jE■ í-1rTtf Mi m:\m .'j:-¡

Atención Ciudadana, hace llegar copia

la Información Pública, en el que hace reí

01824416, que presentó el interesado: Jpsé I

"COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA
AMBIENTAL PRESENTADO POR ElImUI
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL
CARRIZAL1.

, leJro de folio PNT:

■cía, relativa a:

JIFIE3TO DE IMPACTO

♦EL CENTRO PARA LA

■
en la base de datos de este Depártame íto n; s | enct entr; documentación al
respecto, asi mismo le hago saber que nc ese i j i nblto den, ¡ea tra competencia

según Jos Lineamientos y Obligaciones £ Iribú:: ií a estf Dep irtamento de Usos y
Destinos bel Suelo, lo anterior para que le

condiciones de dar respuesta ante la Unidad

ATEN

C.cp-Archivo

L'MRyTE/A'ADCJgaql



Centro-
somos Lodos

MEMORÁNDUM No.: DOOTSM-SRYGU-1653-2016

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 26 DE DICIEMBRE DE 2016

PARA: LIC, JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. MARIANA MIER Y TERAN ELUS

SUBDIRECTORA DE REGULACIÓN

Y GESTIÓN URBANA

Con relación al Memorándum No. AC/0281/2016. en el cual la Unidad de

Atención Ciudadana, en el que hace llegar copia de oficio No. COTAIP/1694/2016,

signado por el Lie. José Alberto Cámara Núñezr Coordinador de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el que hace referencia con número de folio

PNT: 01824416, que presentó el interesado: José Luis García García, relativa a:

"COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DEL MANIFIESTO DE IMPACTO
AMBIENTAL PRESENTADO POR EL MUNICIPIO DEL CENTRO PARA LA

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO
CARRIZAL".

Al respecto me permito informarle que solicrte a los diferentes departamentos

de esta Subdirección me informaran si contaban con lo solicitado, por lo que se

dieron a la tarea darme contestación mediante los números de memorándums

DOOTSM-SRYGU-DUYDS-0003-2016, DSYF/005/2016, DN-OOS-2016, DP-005-

2016, SRYGU'DIU'005-2016, de los cuales anexo copia

Por lo antes expuesto y después de realizar una búsqueda exhaustiva por cada

uno de los Departamentos inscritos en esta Subdirección, me permito informarle

que la Unidad a su cargo esté en condiciones de dar respuesta la Coordinación de

Transparencia.

Sin otro particular, aprovechando La ocasión, le envío un cordial saludo. O1

ATEN

Z E DIC 201S

Ccp-Archiva

LMRyTE/gaql

ATENCIÓN CIUDADANA



Centro

VILLAHERMOSA, TABA5CO A 22 DE DICIEMBRE DE 2016.

MEMORÁNDUM: AC/G281/2Ü16.

ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSPARENCIA

PARA: LIC. MARIANA M1ER Y TERAN ELLIS.

SUBDIRECTORA DE REGULACIÓN,

i

DE: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS,

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

Adjunto al presente, copia del oficio número COTAIP/1694/2017 de 22 de

Diciembre del año en curso, signado por el Lie. Jorge Alberto Cámara Núñez,

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que hace

referencia con número de folio PNT: 01B24416, que presentó el interesado: José

Luis García García, relativa a:

"Copia en versión electrónica del manifiesto de impacto ambiental

presentado por el municipio del centro para la construcción del PARQUE

LINEAL EN LAS MARGENES DEL RIO CARRIZAL ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT".,.(Sic).

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá

exceder de tres (3) dias hábiles por lo que solicito a usted, sea tan amable en

informar a la Unidad de Atención Ciudadana de manera URGENTE el día de

mañana de 04 Enero del año en curso, respecto a lo antes descrito, para estar en
posibiíidades de dar respuesta a La COTAiP.

En caso de considerar que ta solicitud no cumple con los requerimientos

contenidos en el articulo 131 párrafo cuarto de la Ley en ta materia, o no es de su

competencia; le comunico que dispone de un (01) día hábif, posterior a la recepción
del presente.

Sin otro particular, me despido de usted.

ATENTA W-ElfTE

UCp.- ln9 Jota Alfonso Tosca Juárez - fUr da Obras, Ord, TorrilOíiaJ y Servíaos ¡1 ■ . ™—* -.,, i.

Ce p.- Lie BsmardQ MemDiBfta Catep.. Jefa da la Unidad Jurídica y Enlace de la Unidad de TVannearenciB de la DOOTSM
C.cp.- MinutariO/Archivo


